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Se procede a rectificar el error.

3ª En el PCAP, en la cláusula 1, apartado 3 Presupuesto base de licitación, se muestra una tabla con el 
presupuesto base por año para el Lote 2 (página 7). Si dividimos el valor de cuota variable del 2025 
(4.094.763,00) por 12, nos da el valor mensual: 341.230,25. Luego si divido el valor de Cuota Variable para 
el año 2024 por este importe (1.706.151,25/341.230,25) me da 5, es decir que pare el año 2024 se está 
considerando un monto equivalente a 5 meses en lugar de 6 meses (9 meses menos los 3 meses de 
transición). Por otro lado, haciendo el mismo ejercicio con el monto total del año 2027 
(1.364.921,00/341.230,25) me da 4. Es decir que el monto informado en el año 2027 como presupuesto base 
de la línea variable equivale a 4 meses de 341.230,25 y no a 3 meses. Por favor, revisar si hay un error en 
los montos anuales de presupuesto base de cuota variable de Lote 2 y confirmarnos.

Respuesta:
En contestación a su consulta se ha de indicar lo siguiente:

Las cantidades son correctas y responden a la estimación de consumo en cada anualidad para los servicios incluidos 
en cuota variable.

4ª En el PCAP, en la cláusula 1, apartado 8 Criterios Objetivos de Adjudicación del Contrato, página 22: se 
indican las certificaciones que suman puntos en la cualificación del equipo base de trabajo para el Lote 2. 
Respecto a las Certificaciones del perfil ingeniero, en los nros 28, 29 y 30 se piden certificaciones de Oracle 
indicando que pueden ser válidas las evoluciones de dichas certificaciones. En los casos que se indican 
certificaciones de developer, una certificación de administrator puede considerarse como una evolución 
de las de developer y ser válida? Teniendo en cuenta que el perfil administrador es más completo y 
comprende más conocimientos que el de developer. Por favor confirmar.  

Respuesta:
En contestación a su consulta se ha de indicar lo siguiente:

La respuesta es que, efectivamente, una certificación de administrador puede considerarse como una evolución de 
las de developer y, por lo tanto, es válida.

5ª Querría plantearles las siguientes cuestiones sobre el pliego.
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HORAS
TOTALES

TIPOS DE CUOTA

3.447 3.447
15.200 15.200

1.306 1.306
567 3.088 2.739 963 7.357
567 9.888 10.815 2.739 963 270 25.242

23.472 477 24.456 3.945 52.350

11.735 238 12.229 1.972 1.617 1.578 29.369
11.735 238 12.229 1.972 26.174

3.447 63.276 953 63.196 18.704 7.095 3.504 270 160.445
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GESTIÓN DEL GOBIERNO
GESTIÓN DE PRODUCTO
SOPORTE ESTÁNDARES TÉCNICOS
PRODUCCIÓN NO PLANIFICABLE
PRODUCCIÓN EVOLUTIVOS MENORES
PRODUCCIÓN EVOLUTIVOS / GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO / MIGRACIONES DE BBDD

BAJO
DEMANDA

Y RENOVACIÓN
SS.II.
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Dedicaciones ANUALES máximas estimadas (Fase de Transformación y Fase de Pleno Servicio)

DEFINICIÓN DE SOLUCIONES Y DESARROLLOS
RENOVACIÓN DE LOS SS.II.
TOTALES HORAS ANUALES
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Este porcentaje es susceptible de variar a lo largo de la ejecución del contrato debido a la posible 
asunción de nuevas aplicaciones en el mantenimiento, a los nuevos desarrollos y a las refactorizaciones 
para actualización/cambio de tecnología de las aplicaciones.

Por considerar de interés las aclaraciones y en virtud de lo establecido en la cláusula 10 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el perfil de 
contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

La Directora de Sistemas de Información 
Sectoriales

Fdo. Ana Puebla Rubio

La Directora de Sistemas de Información 
Corporativos

Fdo. Beatriz Ruano Petisco
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